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Se suscribe i este periódico# que 

sale los Martes* Jueves y Sábados* en las 
Librerías de los hijos de Kodriguez á. 8 rs. 
al mes* llevado á casa de los Señores 
Suscriptores* y lo para fuera* franco 
de porte* y en la misma sé despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dírigírán X la red 

dicción francos de pdrté* sin ciiy# 

requisito ño se recibirán»

BOllTIB 03PI<ÉIálL ©1 tOtlbÓlUfí 

del Jueves 11 de Junio de 1840*
■ 1 ligaoaiwo'-i—mil.............................—

ARTICULO DE OFICIO.

Circular de 14 Dirección general de Rentas estancadas sobre 
el suministro de papel sellado de oficio á los Tribunales 

de Justicia.

J^egencia de la Audiencia terntorial de Va-- 
Iladolid. “ EL Intendente de Rentas de esta 
Provincia con fecha a5 de Mayo üh'imo me ha 
comunicado la circular siguiente.

La Dirección general de Rentas estancadas 
me dice lo siguiente.“ A fin de evitar las dudas 
que pueden ocurrir á las oficinas de Rentas acerca 
de facilitar á los Tribunales y Juzgados depen
dientes del Ministerio de Gracia y justicia pas 
papel de oficio que el que se hubiere presupues- 
tado y aprobado para el año respectivo, ó mayor 
número de pliegos que el correspondiente á cada 
tercio de año, conforme á las reglas establecidas 
en circular de ii de Diciembre de ¿838; ha 
acordado la Dirección declarar, en consonancia 
con lo informado por la Contaduría general de 
Valores, que no hay inconveniente en suministrar 
á dichos Tribunales y Juzgados mayor numera 
de pliegos de oficio á cuenta del que tengan pre
supuestado para cada tercio de año, cuantío por 
las circunstancias sea necesario; pues si la par
tida respectiva al primero ó segundo tercio no 
fuese suficiente por las muchas causas y negocios 
que en ellos ocurrieren, tal vez en el último ha
yan cesado, ó no sean tantas, en cuyo caso de
berá rebajarse el exceso; y cuando esto no suce
da, acompañarse á fin de año un presupuesto 
adicional en el que se acredite competentemente 
el papel tomado demás que el calculado y apro
bado por esta Dirección, con cuyo requisito no 
se altera el buen órden y claridad que debe ha
ber en las cuentas, y se aleja el caso sumamente 
gravoso á los intereses nacionales de, que los 
Tribunales y Juzgados presenten anualmente pre
supuestos exagerados para que no les falte el 
surtido de papel de oficio, pues que por el medio 

qué se establece aseguran lo necesario sin menos
cabo de la administración de Justicia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid ao de Mayo de 
i84o.zz:José María Lopez. zz:Lo que traslado á 
Y. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Y habiendose dado cuenta en Audiencia ple^ 
na se mandó guardar y cumplir , y que al 
efecto se circulase en la forma ordinaria.

Lo que comunico d E. S. á fin de que se 
sirva dar sus órdenes., con objeto de que se in’-‘ 
serte en el Boletín ofeial de esta Provincia à los 
efectos convenientes. Dios guarde á U. S, muchos 
años. f'aUadoUd Junio 4de i^^o.:=Joséde JJuer^ 
ta. zz Señor Gefe politico de esta Ciudad y Pro
vincia.

Continúa la Nota de lo recaudado en la suscrictón 
abierta por el Ayuntamiento constitucional de esta CiUy^ 
dad para socorrer á los vecinos de Roa y Nava de 
Roa.

Rs. vm

D. Manuel Diez Taravilla , Secretario 
de la Capitanía general.  160'

D. José Antonio Sainz , Oficial 1.®.. 70
D. Celestino Ruiz, Oficial 2.°. . .. 50
D. Francisco dé Allen, Oficial 3.®. . 40
D. Felipe de Mora............. ...............  40’
D, Victor Pablo Blanco, Escribiente. Ï0
D. José María Arellano, id. ... * . iO
D. Juan Nicolas Pulido, id. . . . . □ 10
D. José Cotarelo, id. ...... i .. fO
D. Ignacio Alvelda, id. . . . . . . . . 10
D. Ignacio Fernández, id. . . .. . » 10
D. Pedro Elices , id.................  . 10
D. José Mielgo. ... ............... . . . 20'
D. P. G. M. . . . . ........... <
D. José Ruperto Lasheras. . . . . . . 320
D. Mariano Miguel de Reinoso, Di

putado á Córtes.. .......... 400
D. Juan Aragón. . . . . . .■ . ; v . . 40
D. Francisco Lara. . . .' . . . . . * . . 100
Doña Gertrudis Pedrero de Lezcano. » 20
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43a
1). Julian Medina. • '^ ^® 
J>. Domingo Gil •   ..,.20 
D. Antonio Pinar. . . .     . 20 
Señora Condesa de Fuente Nueva. . . 320 
Señor Conde de la Conina y su hijo 

D. Joaq'd'ni''Gomez'de la Córiina.. 500 
. Doña, Josefa Oscariz de Reinoso. . . . 160 

X) . Emilio Reinoso ........... 100 
D. Francisco- Mar-tin de -la Varga. . ■. loO 
D. Juan Antonio Fernandez Alegre.. 100 
D. Francisco Echanove y Guilíea. . . 20'0 
El Cabildo de esta Santa Iglesia Ca

tedral     ^00
D. Manuel Calderón.. . . ..... . . -20 
D. José Andres Berasátegui.. . . , .-. 20 
É. R’ámon Ftirna’hdei. . . .*. . . -, . . ^120 

- Un ihcógnit'h. . i"'. ........... '40
D. Manuel Lozar. . .. . ... . ... . 200 
Kl ilustre Colegio de-Abogados.. . .-, -líoO
D, José Sánchez Ceballos. . . . . . . . 160
15. Basilio Diez. . . . . . .-. . > .... 100 
D. Santiago Dulce. . . . . . . . . . . . Í^ÓO
D. Juaa Antonio Lapuerta.. ..... 100

(52 continward.3

Partés i^cibid^s éit -ib S^a^^tatía âs Estach y del Despaa^ 
cho ds la Guerra.

Comandanéia general de los ejércitos reunidos.^ 
Secretaría dé campaña, ¿r Exemo. Señor re El maris
cal de campo Don' Santiago Otero , comandante ge
neral de la «^ division del ejército del Norte-, me 
¿ice non fecha de-hoy lo que sigue.

E..cmc. Señor :'El coronel supernumerario Don 
Vicente Irañeta , comandante general de la línea de 
Cantavieja , desde el castillo de Culla y con fecha 
de ayer â las diéz y media de là manana Íne dice Íó 
qtié copio.

Según tuve el honor de comunicar á V. S. ^á 
mi comunicación de ayer, y convencido del buen 
éxito de mi Operación sobre Culla, por las noticias 
que recibía ai amanecer de este dia , me puse en 
marcha para este punto con la columna de mi inme
diato mando, compuesta de seis compañías del regi
miento infantería de Soria á las órdenes del coman
dante graduado capitán de granaderos Dou Angel 
Losada y escuadrón del 6.® ligeros á las de Su co
mandante Don José de Eiefti A las diez llegué y 
encontré el castillo abandonado, pero sin el ms- 
nor deterioro en su fortificación.

Apoderado de la fortaleza, hice un ligero reco
nocimiento de ella , y la hallé en el mas brillante 
estado de defensa, pues que los enemigos que 11 
guarnecían en número de unos 150 hombres, la mi
tad de ellos inválidos, tan luego como vieron U 
rápida y decidida marcha de mi columna la aban
donaron, saliendo en dispersión y en varias direc
ciones, y aunque.he hecho avanzar algunas guerrii 
llas, no han podido estas dar alcance á ninguno.

Encontré bastante pórcion de víveres, como son 
harinas, galleta, aceite , sal &g. , cuyo inventarioi 
he dispuesto Se forme , y lo pasaré á manos de V. S. 
tan luego Se verifique.

Ño he encontrado artillería , ni menos clase al
guna de armás en toda la fortificación , para cuya 
guarnición he destinado la compañía de cazadores del 
primer batallón de Soria con su capitán D. Manuel 
Fernandez.

La mayor parte de los habitantes han abandona
do sus hogares, excepto ias autoridades del pueblo, 

.péro se les ha mandado buscar , ofrecicndules el tra- 
torque están acósiunibradas á ña-r estas beneméritas 

■ tropas en los pueblos por donde transitan.
'Tengo la 'saiisfaédíbn de trasínítír a V. E. la 

insérta comuincacion páfa'su superior conocimiento 
y fines que séán de su a'grádo, habiéndo prevenido 
’ai coronel Irañeta que en fátUo se rteíben instrúc- 
ciones dé V. E. conserve dichó fuerte coñ Tá guar
nición puramente precisa.

Lo traslado á V. E. para que se sirva eievarlo 
'd conocimiento de S. M.

•Dios guarde d V. E. muchos años. Cuartel^ene- 
Vd de Morella 2 de Junio de í 84(1.—Exemo. Señor— 
-El duque de la Victoria. zíExcuió. Señor Secretario 
¿e Estado .y déi Despacho''dé Ía Guefr'á.

'’Comandancia general de las provincias de Ciudad- 
LVeal y Toledo.= Exemo Señor; Desde ayer nuñahá 
'me anunciaban los partes que iba recibiendo que la 
facción procedente de das 'provincias de Cuenca y 
Albacete, en número de 160 caballos, habia pa
sado la carretera de Andalucía por entre Armó* 
radiel y Santa Cruz y que se dirigía á los monteé 
de Toledo. A las dos de la tarde supe que habia in
vadido la pequeña población de Villar del Pozo, y 
después que hábia pasado por la 'Cañada, dirigién- 
dose luego á Eicon para internarse en la sierra', 
añadiendo que venían todos muy estropeados. En el 
acto, "y con objeto dé vér si podía lograr sor
prenderlos hice que sáfiesén de aqui la cómpáñía dé 
granaderbS' dei tercer batallón de América, la de 
cazadores de'l de tiradores de la Patria y otras dos 
del centro del mismo duerpo al mando del activó 
teniente coronel mayor del regimiento caballería d¿ 
la Reina, 2.° de línea D. Rafael Mayalde, que ha- 
Bña llegadü él dia anterior'^ y este gefe, válido del 
exacto cohocimiédio que tiene hace tiempo del ter
reno de este país, logró por fin esta madrugada , sí 
no sorprenderlos completamente porque encontró 
con las avanzadas, al menos caer sobre ellos en el 
sitio de Puerto-Robado, y rompiendo el fuego les 
hizo salír en admirable desorden, causándoles 22 
ámertos qué quedaron en el cámpo, les cogió 25 ca
ballos y yeguas, muchas monturas, Í42 trabucos ÿ 
escopetas, sables y espadas, la correspondencia, mu- 
chísimás mantas y capase y en el campo dejado a 
tambien mas de lóü boinas encarnadas, de las cua
les ha traído muchas la iropa, y adémas esta máña- 
ñá se han recogido por él destacamento de Férnan- 
Cabrlléro 22 cabáll'os, 2 tnulos, 1'0 sillas y Varios 
efecíosj én Malagón otros 6 caballos', muías y ye
guas, y 5 mas en Fuente del Fresno-j cuyas caba
llerías son toda.s procedentes de los rebeldes.que lle
garon alli .Sueltas á la querencia de los pueblos.

La nueva facción pues, Exemo. Señor, mandada^ 
según Sé dice, por el MarqueSiio, natural de Ex
tremadura j y dirigida por id's cabecillas Cipriano y 
Chaleco, apenas han pisado sü país favoriiOj cuan
do han sufrido la derrota que dejó expresada, que
dando sin armas, casi sin caballos, en la dispersion 
mas completa, con muchos heridos que debió de 
tener; ^eró no pudieron Verse al fecogérse por là 
inaleza dei terrénb, y aun espero âe conseguirán 
mayoréS ventajas, pues esta mañána desde Maiagort 
y esta capital han salido las columnas primera y se
gunda de operaciones á batir ibs montes donde an
dan en grupos los rebeldes que pudieron salvarse
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solo por efecto de la facilidad que les proporciona* 
ba el monte y la oscuridad de la noede. Él coman
dante de la segunda ya sé que ha ^cogido y fusilado 
al titulado coronel rebelde José Manzanares, natu
ral de Ballesteros. Este señalado triunfo, sobre su 
oportunidad que tanto anima el espíritu del páis^ 
reúne la ventaja de no ^haber tenido por nuestra 
parte nías desgracia que de una leve herida causada 
en una pierna al teniente D. Antonio Palomo, có- 
tnandante de la compañía de cazadores de la Patria»

Ruego por lai.ló á V.. E. se sirva elevarlo al 
soberano cónociiniemo de S. M^ impetrando al mis
mo tiempo me dispense la gracia de proponer á sú 
Real munificencia las recompensas á que puedart 
haberse hecho acreedores el gefe, oficiales y tropa 
que han tenido la suerte de concurrir á esta venta
josa jornada. . Uiós guarde á . V. Ë. muhos áños. 
Çiudad- Real 4 de junio de 1840.r: Exetno. Señor." 
'Trinidad Balboa. = Exemo. Señor Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerrai

S. M. Ia Reina Gobernadora se ha enterado coh 
satisfacción de este beniajoso hecho de armas, ha
biéndose dignado mandar se den las gracias en su 
Real nombre al gefe, oficiales y tropa que á . él 
concurrieron^ reservándose preixiiar el mérito de los 
que mas se hayan distinguido cuando se formalice 
la correspondiente propuesta.

biSTRlTO ELECTORAL DE VALLADOLID.

Lista nominal de los Electores que han tomadd 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados que principiaron en 8 de Febreró 
y coneluyerón en el i'^ del misino,

SEGUNDAS ELECCIONES.

i .ér di à 8 ¿e Febreró,

P. Manuel Ñietó. 
Severiano del Amo. 
Mariano Guermes. 
Manuel Benito. 
Francisco Moratinos. 
Modesto Cortázar. 
Ítamon Gonzalez. 
Mariano Miguel iíé 

Reinoso.
Jorge Perez. , 
Julián Sánchez García 
Juan Manuel Fernan

dez Vitores.
Nicolás Lopez. 
Manuel Dibon.
Francisco Perez. 
Ñarciso Santos’Solór

zano. . 
Felix Villarrubia. 
Nicanor Obejero. 
Felipe Gallardo. 
Julián Hernangómez. 
Pío Cernuda. . 
Cándido Benito Gon

zalez.
José Prieto.

D. Epifanio Rodrigues 
Hurtano.

Esteban Salvador Gar- 
ra^^- 

Mariano Gutierrez. 
Sixto Maroto.
'Tomás Barberos 
Juan Ulla,.
Faustino Bayona. .
Tomás Fernandez Gar»

Pelayo Cabeza dé Vaéá 
Tedro Pernia.
Ëpifàhio Lumerasi 
Manuel Aparicio.
Juan Manso.
Miguel, Cano. , 
Tedro Pablo Ürquidí. 
Manuel Gonzalez Or

doñez.
Marcelino Goicochea.' 
Plácido María Orodeai 
Rafael Gonzalo Mu

ñoz. 
Épifanío Martínez dé 

Velasco.
Manuel de Latre. 
Nemesio López.'

1 ). Francisco Berzosa"» 
Pedro Blanco Sanz. 
Genaro Cárrascosa. 
•Joaquín Morales. 
Santos Presa. 
Francisco Luis del Amo 
-Pablo Govantes. 
Francisco Aguilar. 
■Vicente Arruche. 
Miguel Lopez. 
Salvador Perez. 
Felix Bujó.
Anacieto Toróri. 
Faustino Alderete. 
Francisco Ainat. 
Narciso Beamud. 
Antonio Cano Muñoz.

2 ° dia 9 de Febrero.

Juan María Biec. 
Francisco Allen. 
Gregorio Juez Sar

miento. , 
Toribio Cob. 
Gumersindo Sapela. 
José Serrada.
Juan Antonio Erimia'. 
Agustín Crespo. 
Luis güiros.
Manuel Fernandez. 
Dionisio Zalama. 
Antonio Muñoz. 
Alvaro Perez. 
Juan Aragohi 
Julián Marcos. 
Leon Maestro. 
Jacinto Lopez. 
Felix, de San Jose» 
Teodoro García. 
jRamón Orobon. 
Mariano de AnsóteguL 
Ciriaco Vacas.
Cipriano Vacas. 
Agapito Orobon. 
Jacinto Madrid. 
Manuel, Cerezo.
Venancio Aulestiartej 
Juan AntonioLapuertí 
Atigel Muñiz.
Gaspar. Luis.
Dionisio Gallego. 
Juatj Peiren.
Manuel de la Melái 
Celestino Búrgos. 
Luis Navarro.
Tomás Branderiri. . 
Pedro Álcáhtará Bá- 

santá.
Pedro Garçia.
Telesforo Dquierdol 
Angel Miguel.
Agustín Lesmes. 
Antonio' Herrero. 
Francisco Perez y Pé-

Mariano Rodríguez. 
Demetrio Cubas.
José Salvador Ruiz.
Vicente Machiiéañ

• ,4^3
D. Eusebio María Buca- 

reii. .
Elias Cidraque. 
Julián Caldhge. 
F^rancisco. Sires.. 
Manuel Martin Lozafe 
Fra ncisco Perez., 
Tucio Losada. . 
GaV^íno P'er'ez.
Alejandró Miñón. 
Carlos Merino. 
Felix Barnechea. 
Joaquín Vázquez, 
Tomás Cavero. j 
Domingo Merino. 
Bonifacio RamirOo 
Marcos de Prado. 
Narciso Hortega. 
Juan Calvo. 
Francisco Mangas. 
Manuel Sanz.
Emeterio Gonzalez. 
Pedro Martín Sanz. 
Luis Galvañ.
Ambiosio García. 
José Sinovas, . .
Cipriano Martínez dé 

Velasco.
José María Garnachoc 
Roman Mozo.
José Andres Berasáie-

^üís Rojas. 
Andrés Barrasa. 
Leandro Fernandez. 
Manuel Martin Lez

cano.
Eulogio Marcilla. 
Manuel Luis.
Martin. Rainos.
Pedro Pelayo. ‘ 
Toribio Revillo.
Antonio García. 
José Herrera, 
Francisco Aranzánaí 
Manuel Prieto. 
.Francisco palan. 
Gregorio Becerra. 
Mariano Sapela, 
Mariano Chamochim 
Agustin Lesmes. 
José Mozo. f 
Juan Gil. 
Manuel Gil. " 
Pedro Víllábueva. 
Pedro Sánchez, 
Braulio Saez., . 
Hermógenes Merino» 
Julián Medina.
Pedro Martinez. 
Leoncio Diez, . 
Alejandro Ulla. 
José Sierra.  
R. aim undo Estébanez.'

, Julian Ruiz. 
Vicente Martin. 
Francisco Rodrigo. 
Fermín de la Melái 
Anselmo Gante.
Juan García.’
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4^4
D. Loremo Sandobal.

Miguel Anciles. 
Juan Soler.
Ignacio Femandei. 
José Zapata. 
Santos Maeso. 
Manuel Flores. 
Mariano Lucia. 
Kufíno Alonso isla. 
Cosme Mar linea. 
Francisco Ucar. 
Eulogio Hernangómez. 
Lope Rodriguez. 
Antonio Gonzalez. 
Mariano Gonzalez. 
Antonio Calleja. 
Domingo Reijas. 
Guillermo Navarro. 
Manuel Herilian. , 
Gregorio Frieio. 
Bernardo R.ebueita. 
Pedro Mamón.
Valentin Diez.' 
Prudencio Revillo. 
Vicente Rodríguez. 
Antonio Baso.
Pedro Gryalvo. 
Benito de las Muías. 
Antonio Sopeña.

D. Martín Aparicio. 
Pio Badiola. 
Mauricio Deza. 
.Bernaroo Paz. 
-Samiago Vela. 
Manuel Búrgos. 
Juan de VegaHortega. 
Juan Marcos. 
Kamon Antonio^García 
Carmen Vita. 
Dionisio Diez. 
José Gil. 
Francisco Cendoyâ. 
Valentin Luna. 
Dorn i ngoGu tier rezC ai

de ron. 
Esteban Gimenez. 
Antonio Gallego. 
Mariano Gonzalez. 
Casimito Cicacho. 
Juan Chicharro. 
Santos Hernandez. 
Tomás Lesmes. 
Ignacio Leijo. 
Juan Santa Maria. 
Telesforo Medrano. 
Felix Navarroi.
Domingo Agüero.
Antonio Prado.

(iSe coniinuará.y

Comisian principal ^e Arbitrios de Amofiivacian As 
la Provincia de J^aHadolid,

ANUNCIO.

No habiendo podido tener efecto el remate de 
los granos existentes en las paneras del Partido de 
Peñafiel en el Jueves 4 del corriente para que es. 
taba señalado con motivo de la aproximación á 
aquella villa de la facción de Balmaseda , el Señor 
Intendente de esta Provincia por -decreto del dia 
de ayer ,lia tenido á bien mandar se veriñque dicho 
remate en el Domingo 14 del tpresenie mes y hora 
de once 4 doce de su mañana en la expresada villa 
de Peñafiel, ante el Comisionado subalterno y Admi
nistrador de Rentas de aquél ¿partido.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la compra de los citados 
granos acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y ‘horas Tele- 
das. Valladolid 9 de Junio de 184U.~ P. L. D, 
C. P. 9 Santiago Quiroga.

£1 Intendente militar Ael Distrito de 'CástlUa, la 
Nueva,

Hago saber: que debiendo subastarse el sumínis- 
íro de pan , cebada y paja á las tropas estantes y 
transeúntes en este distrito militar de Castilla la 
Nueva, que comprende las provincias de Madrid, 
Mancha, Cuenca, Toledo, Guadalajara y Segovia^ 

por el tiempo de un año, á contar desde f.® de 
Octubre proximo hasta fin de Setiembre de Í841j; 
he dispuesto que el único remate se verifique en 
los estrados de esta intendencia de mi cargo el dia 
-27 de Julio inmediato desde las doce de su mañana 
en adelante-, bajo las condiciones designadas en él 
pliego general aprobado por S. M. que existirá de 
maniriesto ea la decretaría de esta Intendencia y éñ 
los respectivos Ministerios de Hacienda militar de 
las expresadas provincias ,, en donde y en cuyo dia 
se admitirán ^proposiciones siendo arregladas, bien 
sea para el todo dei suministro en el distrito, bien 
para cada provincia ó partidos de ellas, y aun por 
especies determinadas, segunmejor convenga á loslici- 
ladoresque quieran iniercsárse en este ser vicio. Tam
bién se oirán proposiciones pata este servicio entre
gando la Administración militar los granos, ó ad- 
quiriéndolos el contratista por cuenta de ella en clase 
de comisión , de la misma manera que en la actua
lidad se ejecuta este servicio mixto en el distrito, 
cuyo pliego de condiciones se bailará igualmente de 
manifiesto en los puntos indicados para instruccioa 
de los que quisieren interesarse en el j én el concep
to de que concluido el remate no se oirán mas pro
posiciones por ventajosas que sean. Madrid 1.® de 
Junio de 1840. = Francisco Santoyo. z^rAñ-tonio de 
‘Olivera, Secretario.

■ANUNCÍO.

£n la Villa de Madrid , y su calle -Ancha de 
Majaderiios núm. l^, se halla establecido’fin Agente 
de negocios que hace mucho tiempo está dedicado 
al desempeño de ellos , habiendo eoirseguldo en lo 
general un ¿feliz éxito y obtenido aceptación de to
das las personas que le han confiado su desempeño. 
Y para que las conocidas ventajas con que lo verifi
ca sean csiensivas á las persen-as que aun no ten
gan noticias de ellas en Jos ramos en que única
mente se encarga, ha conceptuado útil dar la ne
cesaria publicidad por medio del presente anuncio.

Por la .módica retribución anual de 120 rs. sa
tisfechos anticipadaménie, torna á su cargo el exacto 
desempeño de los negocios que puedan ocurrir á 

'SUS comitentes, en los 'tribunales , oficinas y demas 
puntos necesarios., sin perjuicio de admitir propo- 
siciotres de mas ó menos retribución según lo ár- 

‘duo o ánsignificanie del -cometido.
Se encarga igualmente de la adnunistracion de 

■fincas , compra y venta en comisión de frutos , efec
tos y get»eros, bajo las bases que se estipulen.

Ademas del general aprecio con que le favo- 
Tecen personas de distinción, pertenece á una fa
milia bien conocida y ventajosamente establecida 
en la Corte , y es garantizado por comerciantes de 
arraigo y providad, que en casos y asuntos necesa
rios se -manifestarán, por lo que conceptúa le dis
pensarán su preferencia los que teniendo que ges
tionar diligencias en aquella necesiten de un re- 
presenianie al efecto.

En -tal concepto deberá remitirse la correspon
dencia franqueada , sin cuyo requisito no se reciben 
las cartas, con laS señas ya expresadas y á nom
bre de Don Narciso Soria.

VALLADOLID IMPRExNTA DE APARICIO,
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 11 de Jumo de ISÍfi.

ARTICULO' DE OFICIO..

Comisión' principan de- Arbitrios de Amorthadon de la 
provinciis de l^allddolid.

: ■ ANUNCIO' NuM. 65€ •

El Señor Intendente de esta; Piovíncia•> por de
creto de ó del actual , se ha servido aprobar Jos- re
mates celebrados' ea 4 det misino en las- Salías Con- 
sistoriales. de esta Ciudad ame el. Señor Juez de 
primera instancia de ella de las fincas nacionales- 
sigu lentes r

La primera suerte de tierras de dos en que se di
vidió una heredad que en término de Brahojos per
teneció' al convento-de Monjas de la Visitación Fajar- 
das de la villa, de Medina del Campo, compuesta 
dicha suerte de 67 pedazos,, que haceh en jumo 11^ 
obradas y 232' estadales-,, tasada en 3,3Sd rs. 17 mrs.,, 
y rematada en UjíOd..

La segunda suerte de id. id, id.,, de la misma 
pertenencia,, compuesta de 66 pedazos, que hacen en 
junto ííl obradas-y 352 estadales,, tasada en 7,451 
rs. 17 mrs., y rematada en 15,210 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido en la Instrucción de'L.® de Marzo de 1836.. 
Valladolid 7 de Junio de 18'40.—P. 1. D, C. P.,, 
Santiago Quiroga.’

ANUNCIO''NuM.. 652", ■

EI Señor Intendente de esta Provincia ha tenido 
a bien suspender el remate en quiebra de D. Felipe- 
Gallardo, vecino de esta Ciudad, de una heredad 
de tierras que en término de la -villa de Mucientes 
perteneció al convento de Monjas, de Belén de la 
misma, por haber realizado el pago- de la quinta 
parte del precio en que le fue adjudicada dicha fin- 
caí, y para cuyo remate estaba señalado el dia 7 de- 
Julio próximo venidero, el cual se anunció ^n el 
Suplemento aPBoleiin oficial de 30 de Mayo- últimos

Lo que se anuncia al público - para su noticia y 
efectos correspondientes. Valladolid 9 de Junio- de 
1840.= P. I. D. C. P.> Santiago Quiroga.

ANUNCIO NüM- 653.

Relación dé las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de <9 de Febrero^ é instrucción de 
1.° de Marzo de. 1836 han sido pedidas- en tasación 
con la mira dé adquirir su propiedad, y en con
secuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados, y capitalizado su valor por la Contadu
ría que con expresión de sus clases,, cabidas y de
más circunstancias es todo en la forma siguieme..

Una heredad de tierras de pan llevar que enf 
lérmino de Almenara perteneció al convento de 
Monjas de Madre de Dios dé la villa de Olmedo,, 
compuesta de 114 pedazos^ de cabida en juntos de

183 obradas y 79 estadaíesí vale en renta anuaLSt 
■fanegas 7. celemines de trigo, y 36- fanegas 6 cele
mines de cebada equivalentes á 1,676 rs. en met-álicoy 
y en venta,, según la tasación pericial 34,9ó7j y 
según la capiializacion de la Contaduría,, con de
ducción del 111 por lUU, 49,98(1 rs. 1 mrs. No cons
ta se halle gravada eón carga alguna,, y su arrenda
miento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar y 18 pe
dazos de viña, q,ue en término de Villacreces perte
necieron al suprimido convento de Benediciinos de 
Sahagún, compuesta la primera de 42' pedazos,' que 
hacen en junto 89 fanegas y 260 estadales, y los 29 
de cabida de 60 cuartas y 112 cepas: valen en renta, 
anual dichas fincas 21 fanegas de trigo y 40 rs. en 
metálico5. y en venta, Segun la tasación pericial 
14,249j y Segun la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del 10' por 100, 15,240 rs. No cons
ta se hallen gravadas con carga alguna, y su arren
damiento vence en 1846.

j Gira heredad de tierras de pan llevar en termi- 
níno de la villa de Alcazarén que perteneció ai 
suprimido- convento de San Pablo de esta Ciudad 
compuésta- de 4 pedazos, que hacen eh junto 9 obra
das y 26 estadales;, vale en renta anualmente una 
fanega 3'celemines-de trigo é igual cantidad de ceba- 
‘^a? y en venta, segun la tasación pericial 1,608 rs.'; 
y segun la capitalización de la -Contaduría; con de
ducción del 10 por 100 , 1,350. No consta se halle 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento 
¿igue por la tácita,

Otra heredad de tierras en término del lugar def 
Campo que perteneció' al convento- de Monjas Rea
les de Medina del Campo, compuesta de'S pedazos, 
^ue-'bácen en junto 4 obradas y.314 estadales: vale 
en renta anualmente una fanega de trigo; y en 
venta, segun la tasación pericial 713 rs.; y según 
la capitalización de 'la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 720'. No resulta se halle gravada 
con caiga alguna, y respecto' de su arrendamiento 
no' hay escritura de compromisó-.

■ Lo que se anuncia ai público' y á los peticiona
rios en piartículaf para que en el término de diez 
dias al de ' esta fecha manifiesten por escrito al Se
ñor Intendente de esta Provincia sí se allanan y 
©bligan á satisfacer las- cantidades mas altas qUé 
por cada finca respectivamente se anuncia , ó .sí re
nuncian por su parte á que se pongan en subasta- 
para en su vista disponer lo que corresponda. Va
lladolid < fO de Junio de 1840. z~ P. 1. D. C. P., 
Santiago- Quiroga.. ' '

ANUNCIO' Num- 6'5'£

Relacíon de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
l.® de Marzo de 1836, han sido- pedidas en tasación 
con la* mira de adquirir su propiedad ; y en consé- 
euencia tasadas por los peritos respectiva mente óo»-
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brados y capitalizado su valor por la Contaduría, 
que con expresión de sus clases, cabidas y demás 
circunstancias es todo en la íorina siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Cubillas de Santa Marta peiteueeió al 
suprimido convento de Agustinos Calzados de esta 
Ciudad, compuesta de 3U pedazos, de cabida en 
junto de 41 obradas y 355 estadales: vale en renta 
anualmente 5 fanegas 9 celemines de trigo e igual 
cantidad de cebada equivalentes á '2(.l^ rs en metá
lico^ y en venta, según la tasación pericial 6,.i¡ió 
rs. 17 mrs.^ y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción dei It) por lUU, 6,219. No 
aparece se hallen gravadas con carga alguna,ni 
que haya escritura de compromiso respecto de su 
arrendamiento.

Otra heredad de tierras en término del lugar del 
Campo que perteneció a los Premostratenses de 
Medina., compuesta de 14 pedazos, que hacen en 
jumo 25 obradas y 95 estadales: vale en renta 
anual 5 fanegas ó celemines de trigo equivalentes 
á 132 rs. en meiálicoj y en venta, según la tasa
ción pericial 3,‘ó7íj y según la capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 4,000 
rs. No resulta se halle gravada con carga alguna, 
y respecto de su arrendamiento no hay esciitura de 
compromiso.

Y finalmente, otra heredad de tierras de pan 
llevar en el mismo término que perteneció al su
primido convento de Dominicos de Medina del 
Campo, compuesta de 21 pedazos, que hacen en 
junio 29 obradas y 122 estadales: valen en renta 
anualmente 6 Íanegas de trigo equivalentes á 144 
rs. en metálicoj y en venta, según la tasación pe
ricial 4,358 i y s’egun la capitalización de la Con- 
tuduría, con deducción del 10 por 100, 4,320 rs. 
N-o resulta se halle gravada con carga alguna, y su 
arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia ai público y á los peticionarios 
en particular para que en el término de diez dias 
al de esta fecha manihesten por escrito al Señor In
tendente de la Provincia si se allanan y obligan á 
satisfacer las cantidades mas altas que por cada fin
ca respectivamente se publica, ó si renuncian por 
su pane á que se pongan en subasta para en su 
vista disponer lo que corresponda. Valladolid IX 
de Junio de 1840. = P. 1. D. C. P., Santiago 
Quiroga.

ANUNCIO Nuil. 655.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de ayer, se ha servido aprobar los remates 
celebrados en 5 dei mismo en las Salas Consisto
riales de esia Ciudad, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de las fincas nacionales siguientes:

La primera suerte de dos en que se dividió una 
heredad de tierras, que en término del lugar de 
Brahojos perteneció ai convento de Monjas de Santa 
Clara de Medina del Campo, compuesta dicha 
suerte de 46 pedazos, que hacen en junio 98 obra
das y 107 estadales, tasada en 7,852 rs.,.y rema
tada en 21,000.

La segunda suerte de dicha heredad compuesta 
de 56 pedazos, de cabida en junio de 101 obradas 
y 226 estadales, fue tasada en 8,708 rs., y rema
da en 20,005 rs.

Lo que se anuncia al publico conforme está pre
venido en la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 11 de Junio de 1840.rzP. I. D. C. P., 
Santiago Quiroga.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.=: 
EJ Señor intendente de. esia Provincia, usando de la 
facultad concedida ;en el an. 30 de la Real Instruc
ción de l.° de Marzo de 1836 , se ha servido señalar 
el dia 22 de Junio próximo y horas de once á once 
y media de su mañana para el remate de una tierra, 
de cabida de 11 obradas y 25 3 estadales, que en 
término de esta Ciudad y pago titulado la Galline
ra perteneció al suprimido Monasterio de Prado, 
Orden de Gerónimos de esta Ciudad, capitalizada 
en 990 rs.

Cuyo remate tendrá efecto en el dia :y hora cita
dos en las Casas Capitulares de esta Ciudad con 
sugecion á las reglas y condiciones proscriptas en 
la mencionada Real Instrucción y aclaraciones pos
teriores. Valladolid 30 de Mayo de Í840.:z:Samrnino 
Gómez Escribano.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.:::: 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Re-ai 
Instrucción de 1.° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 22 de Junio proximo y horas de once 
y media á doce de la mañana para el remate de ,una 
heredad de tierras compuesta de 40 pedazos, que 
hacen en jumo 76 obradas y 97 estadales^ y un 
pinar de cabida de 10 obradas, que en término dé 
la villa de Íscar perteneció al convento de Monjas 
de, Santa Ana de la de Cuellar, capitalizado ea 
10,260 rs. : ,

Cuyo remate tendrá efecto en el dia y hora ci
tados en las Casas Capitulares de esta Ciudad coa 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas en la 
mencionada instrucción y aclaraciones posteriores, 
Valladolid 30 de Mayo de 1840. Z3 Saturnino Gó
mez Escribano.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1° de Marzo de 1836 , se ha ser
vido señalar el dia 22 de Junio y horas de doce 
á una de la tarde para el remate de una hacienda 
de viñas, huerto, pinar y heriales, que en término 
de la villa de Villanueva de Duero perteneció aí 
suprimido convento de la Trinidad Calzada de esta 
Ciudad, á saber: 90 aranzadas dç viña y,un majue
lo en 20 pedazos, el huerto que comprende 1,210 
pies cuadradosj tres pedazos de pinar de cabida de 
ó obradas^ un herial titulado de las Arenosas, de 
cabida de 12 obradasj y ademas una casa-lagar coa 
bodega, 5 cubetos y un carral en el casco de dicha 
Villa señalada con el número !.'’, compuesta de 
habitaciones bajas, cuadras y corral, comprendido 
en una superheie de 15,195 pies cuadrados, todo 
ello capitalizado en la. cantidad de 36,210 reales.

Cuyo remate tendrá efecto en el dia y hora ci- 
/tados en las Casas Capitulares de esta Ciudad coa 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas en la 
mencionada Real Instrucción y aclaraciones poste
riores. Valladolid 30 de Mayo de 1840. = Saturnino 
Gómez Escribano.
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Juzgado de primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de de Marzo de 1»36, se ña servido 
señalar el dia 22 de Junio proximo de una á dos de 
la larde para los remates de las ñucas siguientes:

De una á una y media.

Tres majuelos y dos mitades de otros dos, de 
cabida en junio de 47 aranzadas y Ib9 cepas que 
componen la primera suerte de una heredad de vi- 
ñas, que en término de la villa de Simancas perte
neció al suprimido convento de San Pablo de esta 
chindad y aciemas una casa situada a la ctítta<la de 
dicha villa y sitio titulado el Mirador de Abajo, 
que perteneció al propio convento, compuesta de 
habitaciones anas y bajas, corial, lagar, bodega, 
cinco cubas y un carral, todo ello comprendido en 
una superheie de 4,889 pies cuadrados, tasados los 
majuelos y la^cása en la cantidad de 64,847 rs.

De una y media á dos.

La segunda suerte de dicha hacienda de viñas 
•’qué se compone de 4 majuelos y dos mitades nc 
otros dos, y hacen en junto 46 aranzadas y 27 cepasj 
y ademas una casa en el casco de aquella villa ti
tulada la de Arriba, junio á la callejuela que sube 
á la iglesia , compuesta de habitaciones altas y bajas, 
corral y palio, lagar con sus correspondientes ape
ros, y bodega con cuatro cubas, de las cuales, una 
se halla inútil, todo ello tasado en,la cantidad, de 
51,139 rs. 81 mrs

Cuyo remate tendrá efecto en el día y hora cita
dos en las Casas Capitulares de esta Ciudad, con 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas . en la 
mencionada Real instrucción y aclaraciones poste
riores. Valladolid 30 de Mayo de 1840. —Saiumino 
Gómez Escribano.

Concluyen las adjudicaciones anun-i 
ciadas en el Bolelin oficial de la
Venla de Bienes Nacionales n.° 4^8*

Rs. vn.
Provincia ds Palencia. * ‘ —-

D. Calixto Mollares , para ceder , remató ■ 
una tierra, termino de Ontanilla á Ru- 
.die.l', de 3, emitías, de cuarta calidad, dei 
priorato de San Roman, en..  135

Elmismo,paraid.,rematóoLraid.,tér- 
minq id. , á Crremarcilla, de 2 emitías, 
de cuarta calidad, del susodicho con
vento , en.................................... ... 90 

El mismo, para id., remato otra id., en 
■ el lugar de ViUavieco, á .Carreancha, 

de 2 emitías, del antedicho monaste- 
no , en. . ... ............................ ...  

El mismo remato Qtra id. , término id., 
de segunda calidad, de 7 éminas , del 
mencionado monasterio, en............... 810

D. Guillermo Martinez Azcoitia, para ce
der, remató una tierra de 14 yugadas, 
de tercera calidad , término de la villa 
de Trechilia, á Carrefuentes , del mo
nasterio de Sta. María de la Vega, en / 11.000

EI mismo, para id. , remató una tierra 
de 3 cuartas, de primera calidad, tér
mino id. , de dicho monasterio, en. . . 600 

El mismo, para id., remato una tierra 
de 11 yugadas, de segunda' calidad, 
término del antedicho monasterio, en. 15.100 

El mismo remató una tierra, término de 
Trechilia de la cuesta de Carre Santia
go , de 15 yugadas, de segunda cali
dad , del susodicho monasterio, en. . . 19.100 

El misino , para ceder, remate) otra id.,' 
termino id. , de 3| yugadas, de se
gunda calidad, de dicho monasterio , en. 5.500 

El mismo , para ceder, remató otra id., 
lérmino id. , de una yugada, de se
gunda calidad , del antedicho monaste
rio , en...   2.000

El mismo, para ceder, remató otra id., 
termino de Villaviciosa, á la Magda-, 
lena , de segunda calidad, de 12 émi
nas, dei monasterio de S. Zoilo, en. 1.500 

El mismo , para id., remató otra id., en ' 
id., término del lugar de Villarmentero, 
á Carrelomas, de 11 éminas , de cuar- 
ta calidad, del monasterio citado, en 800 

El mismo, para id., remató otira id., tér
mino de- la villa de 'Población, ai Pi- 
conal , de 4 éminas de tercera calidad, 
de dicho manasterio, en................ ... .- . 550

El mismo, para id., remató una tierra, 
término id., de 7 éminas, del expresado 
priorato, en..............    600 

El mismo, para id , remató otra id., 
lérmino id. , á Laguniilas, de il émi-'- 
nas , de dicho priorato , en. ..... ...... 1.200

D. Manuel Sánchez Gurrea remató una 
tierra de 5 yugadas , término de la 
villa de Trechilia.,. á • los Picones del 
camino de. Autillo, de segunda cali
dad, dei monasterio de Sta. María de 
la Vega, en. . . . i      9.500

Provincia de Valladolid.

D,. Juan Antonio Fernandez Alegre re
mató una. hacienda con varias dependen
cias , en-el casco y lérmino de la villa 
de S. Cebrián de Mazote, de las mon
jas Dominicas tituladas de Sta. Ciara, 
de la misma villa , en............................ 1,000.000

Provincia de Santander.

D. José Gutiérrez Calderón remató una ■ 
casa-cuadro , para el ayuntamiento de 
Santander, calle del Cubo y Matadero 
que- fué de los Franciscos de la misma 
ciudad, en. . .... . .- ..............  . . . 32.850

Provincia de Salamanca.

D. Martin Atienza, para D. Juan Sán
chez, remató las dos sétimas partes y 
una casa, término redondo de Terru
bias, de las monjas de San Pedro de 
de la Paz , de dicha ciudad , en.... 136.00®

D. Adrian de Dios, para ceder , remató 
la mitad de la yugada de tierras, tér
mino del lugar de la Velles, del con
vento de San Esteban, en...................... 103.800
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Provincia de Toledo',

D. Manuel Balvasí- renaató una’ casa en’ 
id. , plazuela de S. JusiO y n. 12. de 
las Benitas- de ella , en. ......... 7.850'

Prov inda de Burgos.-

Provincia de Sevilla'.

D. Luis Cefera remató' uni casa calle de 
la Sierpe, n. 16, de lai Dueñas de 
dicha ciudad ,> en.. . . . . ..... . . 160.100

Número -472
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VEÑTA DE BIEÑES NACIONALES.

DV José Igea remató una casita con su hor
no, en el pueblo de Cordobin, del coa- 
vento de San Milian de la Cogulla, en.

D. Felipe Corral remató un sitio de teja 
vana , con dos tinos y un trejai, enjid.,, 
del espresado' convento, en.- . . . .. . . .

El mismo remató una casa en el pueblo 
de Cordobin , con bodega y Bodeguilla,. 
con 1 í cubas y 2 tinas, del antedicho' 
convento , en..

D. Luis de S. Pedro remató una tierra 
\ en el pueblo de Barrio del Muño, de 

la Cartuja de Miraflores, ea..........

Provincia de Cádiz.-

FINCAS ÁÜJÜDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de Barcelona. ———

D. Felipe Iglesias ,, pará Don Francisco 
Javier Trajadera^ remató una casa en 
dicha ciüdad^ en la Rambla ,■ del coJe-^ 
giO de Mercenarios de id., en. .... 2,105.00(1

Provincia de Badajoz.

D. Miguel Antonio Árfate, para D. Juan 
Duran, remató una huerta de Sj fane
gas dé tiefrá, con aguá de manantío, 
titulada de Don Gómez, término de 
Zafra , del convento de Sta. Catalina, 
en...........................................  65.023

D. Jiián Pablo Landá, para D. Miguel 
Gil dé Landá , y Don Felipe Perez, re
mató la segunda porciOn de las suertes 
de tierra , sitio del Banal, término de 
la villa de Medina de las Torres, de 
12 fanegas , del convento de Carmeli
tas dé Zafra, én. . . ...... ..... Í5.000

El misrno, para Don Miguel Gil de Lan
da, remató la primera id. id., término 
id. , de 20 fanegas, con 35 olivos, de 
dicho convento, en. .......... . 21.000

D. José Alvarez, para Don Lorenzo Fal
con, remató el segundo quinto de 11 
dehesa de Batanejo, dé 360 cabezas, 
con 40 fanegas de tierra de labor, tér
mino dé la villa de Don Benito, del 
convento de las Agustinas de la Calza-- 
da , en. .................. 300.000

El mismo, pafa id., remató el tercer quin
tó de id., dé 360 cabezas, con í¿8 fanegas 
id. eh igual término, del referido con
vento , en. ........ .................  271.000

El mismo, párá id. , femató el primer 
quinto dé id., de 400 Cabezas con 30 fa
negas id., termino id., de dicho con
vento, en. ^ .............. . 288.000

D, Carlos Azopardo, para ceder, remató 
un higueral en Vallcequillo, término 
de Jerez de la Frontera, de los Mercen 
narios de ella, en................................

D. Eduardo José Trujillo, para ceder, re
mató una casa en la plaza de Manuel 
de Dios de San Luca,', ns. 68, 69 y 70 
de las monjas del mismo nombre, en»

D. Manuel Rey , para id. , remató ua 
pedazo de haza llamada de los Villa
res, termino de Veger, de las monjas

, Concepciones, en..........................
El mismo para id., rematóun pedazo de tier

ra, nombrado Majadilla, término id. de 
dicho convento, en......... ... . ...

D. Julián Lopez remató 25 cinco octavas 
aranzadas de tierra palmar, pagodeMon- 
tijo , término de Chipiona, de los Do
minicos de San Lúcar , en...............

D. Eduardo José Trujillo, para ceder* 
remató una suerte de 2 aranzadas de tier
ra, pago del Mojon, término de Jerez 
de la Frontera, de los Mínimos de 
ella, en..........................................

D. Manuel del Rey, para id , remató 
una casa calle Ancha de Medina-sidonia 
de las monjas de S. Cristóbal, en. .

D. Eduardo José. Trujillo , para ceder, re
mató una casa, calle de San ’An
drés, n. 24, de Puerto Real, de los

- Dominicos de Cádiz, en............... ..
D. Manuel del Rey, para id , remató 

otra id., calle de San Sebastian, en 
la villa de Villamartin, de las Concep
ciones de ella, en........................ ...

El. mismo, paca, id.., remató otra id., en 
dicha calle y villa, del antedicho con
vento, en. . . ...........

El mismo, para id., remató la segunda 
suerte nombrada Vega de los Burros 
término de Veger, de dicho córivén- 
to, en ,

E1^ mismo , para id. , remato la primera 
id. id. , término de id. , de igual proce
dencia, en. ......... ....

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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( 5e continuará. )
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